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AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL, ADMISION DE NUEVOS 

ACCIONISTAS Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA “LOJA NORTE LOJANORTH S.A.”, 

AUMENTO DE CAPITAL: US$ 180,00 

CAPITAL SOCIAL: US$ 810,00 

En la ciudad de Loja, capital de la Provincia de 

Loja, República del Ecuador, el día de hoy, 

quince de febrero de dos mil doce, ante mí, 

— "Doctor Camilo Borrero Espinosa, Notario Público 

Cuarto del Cantón Loja, comparece el señor Julio 

“Cesar Aguirre Quezada, en su calidad de Gerente 

General y Representante Legal de LA COMPAÑÍA 

“LOJA NORTE LOJANORTH S. A.”, conforme consta de 

la copia del nombramiento que se agrega. El 

compareciente es ecuatoriano, mayor de edad, 

capaz según derecho, domiciliado en esta ciudad, 

portador de su respectiva cédula de ciudadanía y 

certificado de votación, a quien de conocer doy 

fe; y, me solicita que eleve a la calidad de 

escritura pública, la minuta que me presenta, la 

misma que es del tenor siguiente: “SEÑOR NOTARIO: 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 
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dígnese incorporar una de AUMENTO MEDIANTE APORTE 

EN NUMERARIO DEL CAPITAL SOCIAL, ADMISIÓN DE 

NUEVOS ACCIONISTAS Y REFORMA DE LOS ESTATUTOS de 

la Compañía de Taxi Ejecutivo “LOJA NORTE 

LOJANORTH S. A.”, coaforme a las siguientes 

ciausulas: PRIMERA: COMPARECTENTE.- Comparece a 

la celebración del presente instrumento el señor 

Julio Cesar Aquirre Quezada, en su calidad de 

Gerente General y Representante Legal de la 

compañía “LOJA NORTE LOJANORTH S. A.,”, conforme 

lo justifica con la copia del nombramiento que 

acompaña, quien se encuentra debidamente 

autorizado para el otorgamiento de esta escritura 

por la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía de su representación, 

celebrada el día DIEZ de febrero de dos mil 

doce, a las veinte horas, según consta de la 

copia certificada del acta de la misma, que se 

adjunta.- El  compareciente es ecuatoriano, 

casado, con domicilio en la ciudad de Loja y 

declara su voluntad de otorgar la presente 

escritura de Aumento mediante mediante aporte 
(—_—_—. 

PO del Capital Social, Admisión de 

Nuevos Ac nistas y Reforma de Estatutos de la
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Compañía, de acuerdo al presente instrumento.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES. - DOS PUNTO UNO : - 

Mediante escritura púbiica celebrada ante el 

señor Notario Séptimo del Cantón Loja, se 

constituyó la Compañía de Taxi Ejecutivo “LOJA 

NORTE LOJANORTH S. A.”, la misma que fue aprobada 

por la señora Intendenta de Compañias de Loja, 

mediante Resolución  Nro.SC.DIC.L.10.0150, de 

fecha ocho de junio de dos mil diez, inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón Loja, con 

fecha catorce de junio de dos mil diez.- DOS 

PUNTO DOS:.- De conformidad a lo resuelto en 

sesión de Junta General Extraordinaria de 

Accionistas, de fecha diez de febrero de dos mil 

doce, a las veinte horas, la Compañía de Taxi 

Ejecutivo  “"LOJA NORTE  LOJANORTH  S.A.”, ha 

decidido aumentar el capital social de la 

compañía mediante aporte en numerario admitir 

nuevos accionistas y reformar los estatutos.- DOS 

PUNTO TRES.- A efectos proceder con dicho 'aumento 

de capital mediante aporte en numerario y con la 

admisión de nuevos accionistas, los actuales 

accionistas han renunciado expresamente a su 

derecho preferente para aumentar el capital, y se 
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cuenta con los informes correspondientes de la 

autoridad competente en materia de tránsito; 

ello, dada la naturaleza de la Compañía y la de 

su objeto social.- TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL 

MEDIANTE APORTE EN NUMERARIO Y ADMISIÓN DE NUEVOS 

ACCIONISTAS.- Con los antecedentes expuestos, el 

otorgante, Julio Cesar Aguirre Quezada, en 

calidad de Gerente General de la Compañía de Taxi 

Ejecutivo “LOJA NORTE LOJANORTH S.A.”; y, en 

cumplimiento de lo resuelto por la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas, de fecha diez de 

febrero de dos mil doce, a las veinte horas, 

DECLARA aumentado el capital social de la 

Compañía, MEDIANTE aporte en numerario en la 

cifra de CIENTO OCHENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA y con ello el capital social es 

aumentado desde la actual cantidad de OCHOCIENTOS 

DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA a 

la suma de NOVECIENTOS NOVENTA DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.- Para este aumento de 

capital mediante aporte en numerario se emiten 

CIENTO OCHENTA ACCIONES nominativas y ordinarias 

de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, y se admiten como nuevos accionistas a
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los señores Tuesman Rodrigo Ontaneda Montoya, 

Roberto Plutarco Íñiguez Astudillo, Franklin 

Ramiro Sánchez Torres, Santiago Fernando Yaguache 

Lima, José Ricardo Salinas Mendieta y José 

Gabriel Frías Condoy, conforme consta del acta de 

Junta General Extraordinaria de Accionistas, de 

fecha diez de febrero de dos mil doce, a las 

veinte horas , y del cuadro de integración de 

capital que se agregan; cada uno de los cuales 

suscribe un total de treinta acciones nominativas 

y ordinarias de un dólar de los Estados Unidos de 

América ($1.00) cada una.- Este aumento de 

capital ha sido suscrito íntegramente y pagado en 

su totalidad, mediante aporte en numerario de los 

nuevos accionistas, en la forma y proporción que 

consta del cuadro de integración del aumento del 

capital que se agrega a esta escritura como parte 

de la misma.- CUARTA: REFORMA DE ESTATUTOS.- Como 

consecuencia del aumento del capital se reforma 

el ARTÍCULO CINCO del estatuto de la compañía, el 

que dirá: “ARTÍCULO CINCO.- DEL CAPITAL.- El 

capital suscrito de la Compañía es de NOVECIENTOS 

NOVENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

dividido en novecientos noventa acciones 
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nominativas y ordinarias de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, las que 

estarán representadas por títulos que serán 

firmados por el Presidente y el Gerente General 

de la Compañía.”.- SEXTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se agregan a la presente escritura 

en calidad de documentos habilitantes: SEIS PUNTO 

UNO.- El nombramiento del señor Gerente General 

de la Compañía; SEIS PUNTO DOS .- La copia del 

Acta de Junta General Extraordinaria de 

Accionistas, de fecha diez de febrero de dos 

mil doce, a las veinte horas; SEIS PUNTO TRES .- 

Las copias de cédula, certificado de votación y 

resolución de asignación de cupo de los señores 

Tuesman Rodrigo Ontaneda Montoya, Roberto 

Plutarco fñiguez Astudillo, Franklin Ramiro 

Sánchez Torres, Santiago Fernando Yaguache Lima, 

José Ricardo Salinas Mendieta y José Gabriel 

Frías Condoy; SEIS PUNTO CUATRO.- La autorización 

emitida por el Ilustre Municipio de Loja, para el 

ingreso de los nuevos accionistas a la Compañía 

de Taxi Ejecutivo “LOJA NORTE LOJA NORTH S. A.”; 

Y? SEIS PUNTO CINCO.- El cuadro de 

integración de capital.- Hasta aquí la minuta.
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Usted, señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para su completa 

validez. Atentamente, firma Dr. René Ortega 

Riofrío ABOGADO. Matr.N*2106 C.S.J.L. X-X- 

Formalizado el presente instrumento, yo el 

Notario lo leí íntegramente al otorgante, quien 

se afirma y ratifica en lo expuesto, y firma en 

unidad de acto conmigo el Notario que doy fe. 

(neyr) 

MOZITU GE 

  

Sr. Julio Cesar Aguirre Quezada 

Ced.N”? 

  

l 

DOCUMENTOS HABILITANTES X X X XX XX XX XXX XXX 

 



  

Compañía de lransporte 'ejeculivo loja Note 
SR Julio Cesar Aguirre 

. . .. Lon ENE . 

De mi consideración ESE ÓN , 
- 

Tengo el agrado de poner. en eu conocimiento que la junta general de 
accionistas de la compañia. de taxi ESECGUTIVO LO.JA NORTE S.A. en sesión de 
hoy 09 de junio del 2011 tuvo“el:acierto de nombrarlo a usted GERENTE 
GENERAL de la compañía. para el ¡Periodo estatuario de dos años 

: a 7 

Usted «en su calidad de Gerente - kendrá las. “atribuciones y obligaciones 
puntualizadas en el Estatuto de la amprésa : 

    
   

Ya julio O Cesar Pie lañopto el carga de aber fear de la compañía de taxi 
Ejecutiva LOJA. NORTE COJANORTH S.A. que se me confiere según el 
presente nombramiento Da o, % z 

A rn. yr 

todas ss 

y Y rÉ? IN 

he pS 
Loja 09 de junio del 2011 

Julia Cesar Aguirre 

GERENTE SENERAL 

LOJA NORTE. LOJANORTHA SA 
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Loja,-10 de febrero, 2012 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA “LOJA -—-- 
NORTE” LOJA NORTH S.A. 

En ta ciudad de Loja, el día 1) de febrero del 2012, a las 20500, previa convocatoria * * 

efectuada por ía prensa el día Z6 de enero de Z0TZ, se reúnen en el local de fa sede. 
social, ubicada en Molupe, de la ciudad de Loja, Jos siguientes accionistas de ja compañía 
Loja Norte Loja Norín S. A., a saber: 1) El señor Julio César Aguirre Quezada! propietañg 
de treinta acciones de un dólar cada una; 2) El señor Rodrigo Enrique Barba Lima, 
propistario de treinta acciones de un dólar cada una; 3) El señor Francisco Javier Benítez 
Guezadá, propielario de ireinta acciones de un dólar cada una; 4) El señor Juan Melecio - 
Betancourt Salazar, propietario de treinta acciones de un dólar cada una; 5) El señor Luis 
figel Cabrera González, propieigrio de treinta acciones de un dólar cada una, 6) El señor 
Pafricio Eduardo Chávez Senilez, propietario de treinta acciones de un dófar cada una; 7) 
El señor Edwin Rommel Espinosa Murillo, propietario de treinta acciones de un dólar cada 
una; 8) El señor Carlos Augusto Feijá Jaramilid, propietarig de treinta acciones de un dólar 
cada una; 9) El señor Diego Femando González Jaramiño, propietario de treina acciones 
de un dólar cada una; 10) El señor Ángel Reinaldo González Sánchez, propietario 
treinta acciones de un dófar cada una; 11) El señor Gonzaío Efraín Granda Morochd, 
propielaria de Jreintp acriones de un dólar cada una; 12) El señor Darwin Gonzalo 
Guambaña Pullaguañi, propietario de iyeinta acciones de un dólar cada una; 13) El señor 
José Miguel Ángel Morocho Marizacd, propielario de treinta acciones de un dólar cada 
una; 14) El señor Ángel Rigoberío Norocho Morochó, propiefario de freinía acciones de un 
dólar cada una; 15) El señor Franklin Rodrigo Moroche Sez. , propietario de lreinta 
acciones de un dólar cada una; 16) El señor Segundo Manuel Nero Veintimilla, propietario 
de treia acciones de un dólar cada una; 17) El señor José Humberio Paccha Granda, 

propistasio de treinta acciones de un dólar cada una; 18) El señor Manuel Antonio Pineda 
Cabrera, propietario de freínta acciones de un dólar cada una; 19) El señor Ángel Leodán 
Pugla Mala, propietario de ireinta acciones de un dólar cada una; 20) El señor Vicente 
Anibal Pullaguari Sánchéz, propietario de ireinta acciones de un dólar cada una; 21) El 
señor Benjamin Lenin Quezada Valverble, propietario de treinta acciones de un dólar tada 
una; 22) El señor Fabio Benjamín Gluezada Valvefde, propietario de treinta acciones de 
un dólar cada una; 22) El señor Eduardo Ouiluizaca Ouizhpé, propiejario de jreinto 
acciones úe un dólar cada una; 24) Erseñor Carlos María Torres Criolid” propietario de 
treinta acciones de un dólar cada una; 25) El señor Rober Giovanny Torres Vásquel” 
propietario de freinta acciones de un dólar cada unta; 26) El señor Segundo Moisés 
Ramos Jiménez, propietario de treinta arciones de un dólar cada una; y, 27) El señor 
Jorge Lauro Valencia Ramón, propietario de treinta acciones de un dólar cada una. Por 
consiguiente encontrándose verificada la presencia del quórum al estar presentes un total 
de veintisiete accionistas, y de ochocientas diez acciones, de fas ochocientas dísz que 
constituyen el capital social, dando como resultado el 100% de asistencia, se declara 

válidamente inslalada la presenie Junía General Exiraordinaña de Accionistas bajo la 
presidencia del señor Benjamín Lenin Quezada Valvende, accionista a quien se designa 

' en calidad presitente de ía junta, y con la actuación del señor Julio César Aguímr- 
Quezada Gerente Genera) de la compañía, en calidad de secrelario conforme Ja dispuesto 
en el Estatuto, teniendo como asuntos del orden día los siguientes puntos. 

1. Aprobación del acta de le Junta General Extraordinaria del día 09 de diciembre del 
201. 

 



2. Aprobación de la Junta Universal de fecha 18 de enero del 2012 
3. Informe Económico del señor e. 

4. Informe del señor presidente deyigilancia. a 
5. Decisión sobre el aumento de , admisión de nuevos socios y reforma de 

e os. 

Entrando a tratarsá el primár punto del orden del día referente a la aprobación del acta 
anterior de fecha 09 de diciembre def 2011, el señor presidente toma fa pátabra y soficita 
que se de tralamiento conjuntamente con esta, el acta de junta universal tie fecha 19 de 
enero del 2012, el presidente manifiesta que, como es de conocimiento. 2 ióda la 
asambiea, que en la reunión anterior se procedió a nombrar la directiva de la compañía, 
pero una vez que se ha procedido a consultar sobre el particular ante la : peniatendene 
de Compañías de Loja se ha informado, que según el estaluto sún sé pnei 
vigentes el nombramiento de los actuales adminisiradores, por lo que. Hara. némbrar 
nuevos administradores se hace necesario inicialmente cesar en el cargo a lás actuales o 

aceptar la renuncia, además índica que no es su afán ní el de señor gerente aferrarse a 
sus.cargos por lo que inclusive ellos pueden presentar su renuncia, pero Que se hace 
necesario realizar el trámite conforme lo establece el estatuto y la ey de compañías, en 

tal sentido mociona que no se apruebe las dos últimas actas antes mencionadas, Ya que 
fos efectos de lo resuello serian nuíos. Fide fa palabra ef compañero Juan Betancourl en 
relación a Jas actas anteriores pidiendo explicación, el señor presidente manifesia que 

inicialmente se detalló el porqué del pedido. 

    

Se pone en consideración y por mayoría se resuelva que la moción sea aprobada y que 
fas actas de fa junta ordinaría del 09 de Diciembre del 2012, y fa segunda sesión en junta 
universal con fecha 19 de enero del 2012 no se aprueben quedando en desacuerdo el 
señor Juan Betancour, Sr Ángel Morocha, Sr Eduardo Quilvizaca, Sr Sérizaló Granda, Sr 
Robert torres. 

Se procede a tratar el tercer punto en el orden del día, con el informe económico del señor 
gerente se pide poner atención porque se adjuntan informe a lodos los asistentes por 
escito y dejallado, se pide opinión a joda la asamblea scerco si hay alguna inquielud y 
nadie responde entendiéndose que no hay objeción. 

Continuando ta sesión se da lectura al cuarto punto del orden del día sobre el informe del 
señor presidente de vigilancia, se entrega a fos presentes forme deláffado, por parté vel 

compañero Rodrigo Barba pide explicación por que 9 Unos socios se cobra más y a olros 
meros las mulas. De la misma manera el compañero Vicerié Pullaguari reclama por que 
el compañero Diego Gonzales no da oídos cuando se axplica las multas. Juan Betancourt 
pide que focas fas mullas sean Cancefadas direclamente en la cuenta de fa coofgieralíva. 

Como último punto en el erden del día, en Jo referente a decidir sobre el aumenta de 
capiññal social de ía compañía, la aúmisión de nuevos accionisias y la reforma de 
Estabitos, ee le concedió la palabra al señor Gerente General de la compañía, Quien una 
vez expuestos los motivos del caso presenta a consideración fa propuesta de que se 
apruebe el sumento mediante aporte en numerario de capital social, Ja admisión de 
nuevos acciorisias y la_consecuente" reforma. de los Estatutos. Señalá que las 
necesidades administrativas de tá tompañía demándan dé un capital soctal mayor, siendo 
que el capital actual no respalda las exigencias. Para ello afirma se hace necesario el 
aumento mediante aporte en numerario del capital socia), que permita Ja sdmisión de 

   

 



nuevos accionistas que entren a engrosar el capital social de la compañía, salvo el caso 
que tos acciomsias existentes aumenten el morío de sus acciones. 

Los accionistas actuantes, que suman veintisiete accionistas y que son: 1) Julio César —- 
Aguirre Guezada,; 2) Rodrigo Enrique Barba Lina; 3) Francisco Javier Benítez Quezada; 
4) Juan Melecio Belancoun Salazar; 5) Luis Ánge) Cabrera González; 6) Patricio Eduardo 
Chávez Benítez; 7) Edwin Rommel Espinosa Murio; 8) Carios Augusto Fejó Jaramillo: Y) 
Diego Fernando González Jaramillo; 10) Ángel Reinaldo González Sánchez; 11) Gonzato 
Efraín Granda Morocho; 12) Darwin Gonzalo Guambaña Pullaguari; 13) José Miguel 

Ángel itoroche Marizaca; 14) Ángel Rigoberto Morocha Morocha; 5) Franki Rodrigo - 
Morocha Sozoranga; 16) Segundo Manuel Nero Veintimilla; 17) José Humberto Paccha 
Granúa; 18) Manuel Antonio Pineda Cabrera; 19) Ángel Leodán Puglia Malla; 20) Vicente 

Aníbal Pultaguari Sánchez; 21) Benjamín Lenin Quezada Valverde; 22) Pablo Benjamín: 
Quezada Valverde; 23) Eduardo Guiluizaca Guizhpe; 24) Carlos haría Torres Criollo; 25] 
Rober Giovanny Torres Vásquez; 26) Segundo Moisés Ramos Jiménez; y, 27) Jorge 
Lauro Valencia Ramón, declaran no estar en condiciones para aumentar el monto de sus 
acciones por jo que expresamente renuncian a su derecho preferente para el incremento 
de capifal, y OEÉCIDEN POR UNANIMIDAD APROBAR El AUMENTO MEDIANTE 
APORTE EN NUMERARIO DEL CAPITAL SOCIAL, Ja admisión de nuevos socios 
accionistas que infegran cienlo ochenta dólares de los Estados Unidos de América, y la 
eonsecuente reforma de los estatutos, siempre que los aporles de estos sean iguales a 
las ya hechos por los actuales accionistas individualmente. 

E) señor Gerente General joma Ja palabra para proponer Jos nombres de seis personas 
aspiranies a accionisias de la compañía, que están en capacidad para adquirir las nuevas 
acciones, que son conocidos por los actuales accionistas puesto que han venido 
colaborando con fa compañía, y que además cuentan con adjudicación de puesto para el 
servicio de la ejecutivo conferido por el JJustre Municipio de Loja. Se trala de Jos señores 

Tuesman Ramiro Onianeda Montoya, Roberto Plutarco Iíquez Astudillo, Franklin Ramiro 
Sánctvz Torres, Santiago Femando Yaguachi Lima, José Ricardo Salinas Mendieta y 
José Cabriel Frias Coriduy. 

Por ser conocidos por la Jumia € de e Accionistas las personas anteriores son admitidas como 
nuevos accionistas de la compañia correspondiéndole a cada uno hacer un aporte de 
treinta dólares de Jos Estados Unidos de América, correspondientes a treinta acciones de 
un dólar cada una; así se aceptá qué se reciban enteramente los nuevos aportes 
cormespondientes a las nuevas acciones que son ciento ochenta dólares de los Estados 
Unidos de América, para aumentar el capilal social, y con ello el capilal social es 
sumentado de ochocientos diez dólares de los Estados Unidos de América ($810.00) a Ja 
suma de novecieníos novena dólares de los Estados Unidos de América (3990.00), y se 
dispone la reforma del Arl. 5 del Estatuto. 

Seguidamente la Junta de Accionistas autoriza al señor Gerente General de la compañía 
para llevar a cabo fas dífigencias necesarias a fín de obtener el aumento mediante aporte 
en numerario del capita) social de Ja compañía, Ja admisión de nuevos accionistas, y Ja 
reforma de estatutos. 

Habiéndose tratado todos los puntos del orden del día el señor presidente Pide que por 
Secretaría se dé fectura a un oficio dirigido a fa Junta General, en el cuan se manifiesta ía 
renuncia con carácier inevorable de todo el directorio incluyendo Gerente y Comisario, 
también manifiesis el documento las malivos de dicha decisión siendo aceptada por la
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Junta General, inmedialamente se convoca a elecciones, pidiendo el compañero Rodrigo 
Barba que se tome en cuenta y posesionen la directiva que con anterioridad fue electa, 
recibiendo el respaldo. de toda la Junta es así ! que queda posesionada la siguiente 
directiva. . - o 

Consejo de Administración 

Principales Suplentes 
Hubrerto José Paccha. Presidente Robert Giovanny Tomes Vásquez 
Manuel Antonio Pineda Cabrera. 2da, yoca)l Pablo Benjamin Quesada Valverde . 
Gonzalo Efrain Sranda Morocho. 3er. Vocal Javier Benitez Quezada. 

Consejo de vioilencia - 

Principales Suplentes : 
Carios Maria Torres Crioño. Presidente Carlos Augusto Feijó Jaramillo 
Vicente Anibal Pullaguari Sánchez Segundo Manuel Nero Veintimilla 
Frankiin Rodrigo Morocho Sozoranga Ángel Pugíla Lima 

Comisario 

Edañn Romel Espinoza Murillo Ángel Rigobesto Morocho 

Vocal de Deportes 

Patricio Eduardo Chávez Benítez Diego Fernando González Jaramillo 

Gerente General 

A través del juramento de rigor, hoy viernes diez de febrero quedan legalmente 

posesionados la famanie Direciiva General de la Compañía Loja Norte, Loja Norih. Sin 
más que acotar a ta a Presente se da por concluida la sesión agradeciendo la presencia de 

  

Sr. Julio César Aguirre Quezada 
SECRETARIO DE LA JUNTA



Fomentemos las artes, la industria, 

el saber tenga aquí su morada 
y la frente en sudor empapada 

sólo sepa inclinarse ante Dios. 

Ermeria er 

  

MUI ICIPIO DE LOJA E 

ALCALDIA     EL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE LOJA 

Ing. Jorge Bailón Abad, 
ALCALDE; 

CONSIDERANDO: 

Que, el literal f) del artículo 55 del Código Orgánico de Organización Tetf itorial, Autonomía y 
Descentralización, el (COOTAD), establece que: “Los gobiernos autónomos desceritralizados 

municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas sin. perjuicio de otras que determine la ley 
(...). B) Planificar, regular Y controlar el tránsito y el transporte terrestre dentro de su circunscripción 
cantonal”. 

Que, la Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial 

en el Art. 30.4 indica: "Los Gobiernos Autónomos Descentralizados, Regionales. Metropolitanos y 
Municipales, en el ámbito dé sus comipetencias en materia de transporte terrestre, tránsito y seguridad 
vial, eu sus respectivas circunscripciones territoriales, tendrán, las atribuciones "de conformidad a la Ley 

+ ya las ordenanzas que expidan para: plani car, regular, y controlar. el tránsito y el transporte, dentro de 
- Su jurisdicción, observando las disposic es de Carácter hacional «emanadas desde la Agencia Nacional 

. de Regulación y Control del Transporte: Terrestre, Tránsito y Seguridad ' Vial; y, deberán informar sobre 
las regulaciones locales que en materia de control del tránsito y la segú ridad vial: se vayan aaplicar”. 

. y 

Que, el Artículo 16 de la Ordenaní¿' que Planifica; Regula y Conttola el Transporte de Taxi con Servicio 
Ejeculivo en el cantón-Loja en una de sus parte indica! *......En, todos los casos los-cupos revertirán al L. 

+ — Municipio del cantón Loja, quien lo asignará a 'otra'persona, socio o accionista, previo al cumplimiento 

de Ins requisitos establecidos en la presente Ordenanza” * 

  

* - Que, el Consejo Cantonal de Loja, en sesión ordinaria del día veinte"y seis-de febrero clausurada el 
cinco de marzo de dos mil/diez, eñtre otras cosas, resolvió dutorizar-a la administración para que 

proceda a hacer una revisión sobre las, causales de inadmisión previstas en la ordenanza y luego 
establecer cuantos cupos en realidad hán de quedar pará tomar la deterininación que sea conveniente. 

Que, con fecha nueve de abril de dos mil diez, el Consejo Cantonal resielve: autorizar al señor Alcalde 
que se continúe con los trámites correspondientes hasta la suscripción del Permiso de Operación. 

Que, con fecha dieciséis. de julio de dos mil diez, el Consejo Cantonal resuelve: autorizar al señor Alcalde 

para que, a partir de esa fecha y en adelante, resuelva administrativamente y continúe con el proceso 

de verificación y asignación de los cupos al servicio de taxi ejecutivo de ta ciudad de Loja. 

Que dlaante 2d proceso de iegalicación Gel semvicio dc tax ejecutivo, algunos aspirantes han 
incumplido los requisitos establecidos en la Ordenariza que Planitica, Regula y Contrata el Transporte 

de Taxi con Servicio Ejecutivo en el cantón Loja. para la torgación del Permiso de Operación, lo que 

ha dado lugar a que los cupos se reviertan all. Municipia de Loja. a través de resoluciones especiales 
de la nidad Municipal de Tránsito. : + 

Que. con fecha veintisiete de junio de dos mil once, ¡ tiaves de resolución de Alcaldía, se autoriza a la LN 

lónidad Municipal de Tránsito, la revisión de documentos que Tél dspirantes al sn dee A 

u    

   

vjantivo preseuten, cumoliendo les requisitos . stiblecidos en la Ordénanza que Planifica; 
Conte el Transporte de Taxi von Servicio; Eje-abr> 

+u al Muniapio de La a asedio e- 

       

     Da Me 

    

helicaro José A, Eguiglirer Esq.) AT" (03 2570-4975 Ca Mas dear M7 1



Fomentemos tas artes, fa industria, 

el saber tenga aquí su morada 
y la frente en sudor empapada 
sólo sepa inclinarse ante Dios. 

ne E . 1 
- ju ne yo 

  

CIPIO DE LOJA 

LCALDIÍA 
de los cupos para ei servicio de taxi ejecutivo, conforme a la Ordenanza que Planifica, Regula y 

Controla el Transporte de Taxi con Servicio Ejecutivo en el cantón Loja y al Instructivo para la 
concesión del permiso de operación para. da prestación del ser vició de taxi ejecutivo en el cantón Loja, 
para lo cual la Unidad Muricipai emitirá el intorme de revisión respectivo, considerando el orden 
cronolágico de presentación de documentos. 

Que con fecha 26, de julio de 2011, a través de oficio Nro. 0355 UMTTTSV- 2011, la Unidad Municipal 
de Tránsito informa que luego de'la revisión de-la dácumentación de los aspirantes al servicio de taxi 
ejecutivo el señor Tuesman' Rodrigo Ontaneda Moñitoya cumple con los requisitos establecidos en la 
Ordenanza que Planifica, Regula y Cantrola.el Trajispórte de Taxi con Servicio Ejecutivo en el cantón 
Loja! EN . . za : 

RESUELVE: . 

1 Asignar el cupo + revertido a h Nula el 19 der marzo de dos ml Hee, a través de resolución 

* Ontaneda Montoya: 

        

2. Autorizar a la: Unidad Munic: ida ránsiti corgajnier ode Perín 
"laborar en la modalidad de. taxi: :ejecutivo, al seño do Oñtan 
para el efectd asóciarse en la forma previstá eh vá ens que plat 

_ servicio de tas ejechayo ón ereantón L E 

  

    

  

   

  

     

  

z e - 

. Es dado y firmadg' nel pespactio de la vÁlcaldía de Loja, a los treinta” Yui és del mes de agosto | de 
_dos mil once- HAGASE SABER y CÚMPLASE=. + EN . 

  

+ E orge A. Balón Abad, 
ALCALDE DEL CANTÓN. LÓJA. 

  

A 

Bolivar y Jos6 ACERÚRUR OO PORRO tte A



Fomentemos las artes, la Industria, - 
el sáber tenga aquí su morada 
y la frente en sudor empapada 

. sólo sepa inclinarse ante Dios. 

- . : : , . Pélmno Lujo 

  

- MUNICIPIO DE LOJA 
ALCALDIA o | o 

" ELGOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DELOJA - 

y - - .. Ing.Jorge Bailón.Abad, 
» ALCALDE; — - 

o _ CONSIDERANDO: 

Que, el literal f) del artículo. 55 “del Código Orgánico de Organización Territorial. Autónomía y 
Descentralización, el (COOTAD), establece gli; :"Los - gublernos autónomos: descentralizados 
municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas sin: perjuicio. de otras que determine la.ley 
ted Planificar, yegalar Y controlar, el tránsito y el transporte tetrestre dentro de su circunscripción 
cantonal”, % . : 0.     

  

" Que, la Ley Orgánica Retordiatañá ale e Orgánica de* ranspotte Hertaiito; Tránsito y Seguridad Vial 
en el Art. 30.4 indica: “Lds' Gobierñós “Autórigmos: Descentralizados, Regionales, Metropolitanos y 
Municipales, en el áimbito dé sus commperencias eñ materla de : fransporte terrestre, tránsito y seguridad 
vial, en sus respectivas circuñischi ipciones;f rritoriales, tendrán. las atribuciones dé cónformidad a la Ley 

-. y alas ordenanzas 'queexpidán Para; pla jtar, te “controlar el: tránsito y el transporte, dentro de 
* — suJurisdicción, observando las dispúsis cidnes de. ca jaciohal emanadas: desde la Agencia Nacional 

“a dé Regulación y Control! del Transpbite' 'Erréstre, Trá itó y Séguridad! Vial; A deberán informar sobre 
las regulaciones DD 5 me en, matérla de a del tránsito 9y! la cegiidad vial se 0 Hiyan a aplicar”. 

       

  

   

  

    
   

        

É E ea ea En todos los casús los; cupos revertirán al l. 
Municipio del: cantón: Pola guíen lo” asignár a Otrá persóna, soció 0 accionista; preyio al cumplimiento 
de los requisitos estal cidos en la presente Ordeianza” + He E OS : e 7 . , 

a k. - : . , . 

Que, el Consejo Caitónal de Loja, én sesión ¿rdinaria del día veinte y ¿gls de febirero' cláusurada el 
cinco de:marzo de dos' pil diéz; eñtre otras cosas, resolvió autorizar ; a la administración para que 
proceda a hacer una revisión sobre, las cáusales, de inadmnisión previstás: en la ordenanzá y luego 
establecer cuantos cupos en realidad han de quedar para tomar la determinación que sea conveniente. 

Que, con fecha nueve de abril dé dos má diez, el Consejo. ¿Cantónal resuelve! autorizar al señor Alcalde 
que se continúe con los trámites correspondientes hasta la suscripción del Permiso d de Operación. - 

Que, con fecha dieciséis de julio de das mil diez, el Consejo Cantonal resuelve: auterizár al señor Alcalde 
para que a partir de esa fecha y en adelante, resuelva: -administrativamente y continúe con el proceso 
de verificación y asignadlón de los cupos al servicio de taxi ejecutivo dela ciudad de Loja. 

Que, durante el próceso de Tegalización -del servicio de taxi ejecutivo, algunos aspirantes han 
incumplido los requisitos establecidos en la Ordenanza que Planifica. Regula y Controla el'Transporte 
de Taxi con Servicio Ejecutivo en el cantón Lója, para la otorgación del Permiso de Operación, lo que 

. ha dado lugar a que los cupos “se reviertan al L Municipio, de Loja, a través de reso pe pA ppal 
de la Unidad Municipal de Tránsito. O 0 

    

    

   

: > co Fri do rita e 

Que, con fecha veintisiete de junio de dos mil ojice, a través 'de'resolución de itajd : pia RUVÍCIPAL 
Unidad Municipal de Tránsito, la .revisión de. documentos": qué TO Asp cal PORRO ETERA ESTE, 
ejecutivo presentén, cumpliendo los requisitos estableci E A pS Gu anta BRyanaay VIAL 

Controla el Transporte de Taxi con Servicio Ejectitivo en tl Ó a SS OS CUE 

     

  

ES G que se 
HYATT AA At sn mn te FECin pNo be 

. AN A, Ó: Que este 2 1 ANTENA qe a  doimaitele es fe



el saber tenga aquí su morada 
y la frente en sudor empapada 
sólo sepa inclinarse ante Dios. 

  

MUNICIPIO DE LOJA 

ALCALDIA : 
* de los cupos para el servicio de taxi ejecutivo, conforme a la Ordenanza que Planifica, Regula y 
Controla el Transporte de Taxi con Servicio Ejecutivo en el cantón Loja y al Instructivo para la 
concesión del permiso de operación para la prestación del servicio, de taxi ejecutivo en el cantón Loja, 
para lo "cual la Unidad Municipal emitirá el Informe de revisión respectivo, colisiderando el orden 

cronológito de presentación de documentos. . . 

Que con fecha 26 de julio de 2012, a través de:oficio Nro. 0355 UMTTTSV- 2011, "la Unidad Municipal. 
de Tránsito informa que luego de la revisión de ladoacumentación de los aspirantes al servicio de taxi 
ejecutivo el señor Roberto Plutarco Thñiguez Astudillo cumple con “los requisitos establecidos en la 
Ordenanza que Planifica, Regula y Controla el Trápsporte de Tax con Sérvicio Ejecutivo en el cantón 
Loja. : ul o. . . 

       

  

señor Roberto, 

  

. Si icip ás iánsito, el btorgsiniento. del; Peris so de Operación para 
* laborar en la: in de taxi ejecutivo, al señor RobértoPlytátco Iñiguez Astudillo, debiendo 

para el efecto asoeláráe en la forma predista-en la; ordenara quie” -Pránilica; regula y controla el 
servicio de taxbejes :cútiVo en £ el é tón Lofa- e . 

E, BE): . :              

  

   

   

  

    
Es dado y Armada é emel Despacho del la Alcala, de Lo a los freinta ay un as ñ el) 
dos mil once.- HAGÁSESA SABER y ey CÓMPLASE 5 Ap 

    aro Ingjorge A. Ballón Abad, 
1 "“ALCALDE: DEL CANTÓN LOJA 

  

e RA 3xstt ln y 

¿> a gta que de 

.. ..án migiaak 

A o 0956 2012 

o Mes Acutá Ñ BELTRÁN 
o dim DEL cansón 1032 | 

  

  

  

Fomentemos las artes, la industria,



_ Fomentemos las artes, la Industria, 

- - el saber tenga aquí su morada _ 
- : -_ y la frente en sudor empapada 

: - sólo sepa inclinarse ante Dios. 

inao a aja 

  

MUNICIPIO DE LOJA | 
ALCALDIA. _EL GOBIERNO O AUTÓNOMO MUNICIPAL DE LOJA: 

e A o ng. Jorge Ballón Abad, : ! 
. == ALCALDE; >. A 

- o A coNsmERaNDo: a 7 
»- 4 _ 

Que, el literal y del :artículo” 55, -del “Código lgático: de. Organización Territorial, Autonomía y 
“Los gobierhós autóriómos . descentralizados 

: municipales te tendrán las siguientes competericias exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley 
A A ) Plaplticar, regular y. controlar. el tránsito y. el transporte terfestre dentro de su. circunscripción 

  

   

      

   

ijánita dé 3 “PPanspúlte Terrestré, Tránsito y Seguridad Vial 
Bietnos 2 e nomos Descentralizádos, Regionales, Metropolitanos y 

Municipales, en el ambito e súls pétericias,e en materia de e AAA tránsito y seguridad 
vial, en Sus Fespectlvas' iréánschipe ñes. tertitoriáles, téndráñ las tribuciohes' de “cóbformidad a ala Ley. 

. yalas ordenaiizas. ASA dat para plama regilla y, controlar: él tránsito y el traisporte; dentro' de 
j df cióHes de a fnaclónalemánadaS' desde. lá Agencia Nacional 

Aito seguridad vial: ; 

          

       
        

    
    

  

   

  

"3 ” Que, el Artículo 16, dela rana 
Ejecutivo en, el caritón Loja en Sl 
Municipio del cantón Loja, quien lo! 
de los requisitos DESSN y 

: :En todos los tasos os; cupos revertirán al 1. 
a, socio b accionista, Bievis al cumplimiento     

     
   

cinco de marzo de' desa é 0 
proceda a hacer una revis Sobrá das; cau: 
establecer cuantos cupos Fe realidad hán de: que 

- E z y 

    

     

    
ara oo la determisgción que sea conveniente. : 

el Y) . 

Que, con fecha nuevé de abril de dos mil dues, el C Asejo Cañtóna] fesuelve: autorizar al señor Alcalde z 
que se continúe ton los: trámites conespondientes p Haste la. sústripción del Permiso de Operación. ni, 

  

E . - 
í 

Que, con fecha dieciséis de julio de dos mil diez, el cónsg Cantonal: resuelve: autofizar al señor Alcalde 
para que a partir de esa fecha y en adelante, resuelva ádininistrativamente y continúe.cori el proceso” 

: de verificación y asignación de los cupós al servicio de taxi ejecutivo de la ciu ad de Loja. 
y . 

  

Que, durante el proceso de legalización del servicio de taxi ejecutivo, algunos aspiranfes han 
incumplido 163 requisitos, establecidos en la Ordeñanza que Planifica; Regula y Contfola el Transporte * 
de Taxi con Servicio Ejecutivo" en el cantón Loja, para la otorgación del Permiso de Qperáción, lo que: 

- ha dado lugar'a que los cupos se reviertan all. Municipio de Loja, a trayés de resoluciones espectales  ' 
vo dela Unidad Municipel de Tránsito. Y - 

. o 1 

    

     
   

      

   

     

:Que; con fechá veintisiete de junio de dos mil once, a través de resolución de Alcg 
. Unidad Municipal de. Tránsito, “la «revisión de documentos que los aspiranté 
ejecutivo presenten, cumpliendo los requisitos establecidos eri la Ordenanza/qy 
Controla el Transporte de Taxi cón Servicio Ejecutivo en el cantón Loja; y 3 

de los ciipos para el servicio de taxi ejecutivo conforme a lá Orderíanza de 7 SAS 

! 23 E : . Lo Loya. de



.Fomentemos las artes, la industria, 
- él saber tenga aquí su morada 

y la frente en sudor empapada 
sólo sepa inclinarse ante Dios. | 

oa - 

Aimo a Loja 

  

-y 

ALCALDIA- Ca " Nor , 
“de los cupos para el servicio de taxi ejecutivo, conforme a , la Ordenanza que Planifica, Regula y 

? Controla el Transporte de Taxi con Servicio Ejecutivo-en el cantón Loja y al Instructivo para la 
concesión del permiso de opéración para la prestación del servicio de-taxi ejecutivo en el cantón Loja, 
para lo cual la Unidad Municipal émiitirá el Informe de revisión respectivo, "considerando el orden 

! cronglógico de presentación de Aocametos, - . 

Que con “fecha 26 dejulio de 2011, a través de ofitio Nro. 0355 ÚMTTTSV: 2011, la Unidad Municipal 
. de Tránsito informa que luego dela revisión 1de la documentación de lós aspirantes al servicio de taxi 

A ejecutivo el señor Franklin Ramiro. Sánchez Tbrltes 'cúmple' con los requisitos establecidos en la 
- Ordenanza que Planifi ca, Regula y Controla el Transporte, de Taxi con Servicio Ejecutivo! en el cantón 

Loja; . : Mes 

_ MUNICIPIO DB LOJA. 0 o . 

   

              
- : y $ 

' 1. Asignar el cupó' > revertido ala, 
«Nro. 007- el del 

ps ra 

de tm: 20 1dé des mi ónice, 'á través de resolución 
do .León. Quiroga'al, ¿Señor 1 Franklih_ Ramiro 

  

     
  

      

    

   

  

  

    

    

     

      

      

  

inlénto; gel 'Bermal $0; de Operación para 
Li RamigoSánchez. Torres, debiendo para 

que planifica, regula” y “controla el servicio 

ocipal" yá his Dj os 

laborar en la end de taxl, Nc al S 
  

      

a a dela Alcaldía la de, LO la, a 

  
: y 

: -CANTÓN LOGYA 
DÓPFE: ¿QUE LA FOTOCOPIA QUE z 

ANTECEDE ES AUTÉNTICA DE SU ORIGINAL? 

    
 



Fomentemos las artes, la industria, 
el saber tenga aquí su morada 
y la frente en sudor empapada 
sólo sepa inclinarse ante Dios. 

Himno e Laja 

  

MUNICIPIO DE LOJA 

, ALCALDIA 
» EL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE LOJA 

Ing. Jorge Bailón Abad, 

ALCALDE; 

CONSIDERANDO: , 

Que, el literal f) del artículo 55 del Código Orgánico *de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, el (COOTAD), establece 'quée; “Los ' gobiernos autónomos descentralizados 
municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley 

(....), £) Planificar, régular y controlar el tránsito y.el transporte terrestre dentro de su circunscripción 
cantonal”. . o To . Lo 

o mn e vi? z 

Que, la Ley Orgánica Reformatoria a da Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial 

+ -enel Art. 30.4 indica: "Los. ¡Gobierhos: «Autónomos Descentralizados; Regionales, Metropolitanos y 

" Municipales, en el ámbito de.sus competencias en materia de transporte terrestre, tránsito y seguridad 
” vial, en sus respectivas circunscripciones/ territoriales, tendrán las atribuciones de conformidad a la Ley 

y a las ordenanzas que expidan para planificar, regular y. controlar el tránsito y el transporte, dentro de 
su jurisdicción, observando las disposiciones de carácter nacional emanadas desde la Agencia Nacional 

“+ de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial; y, deberán informar sobre 
las regulaciones locales que en 'materla de controi de: tránsito y la seguridad vial se vayan a aplicar”. 

Que, el Artículo 16 de la Ordenanza que; “Planifica, Begula y Controla el Transporte de Taxi con Servicio 

Ejecutivo en el cantón Loja en una de sus parte indica: * »-En todos los casos los cupos revertirán al i. 

Municipio del cantón Loja, quien lo asignará a otra perióna, socio o accionista, previo al cumplimiento 

de los requisitos establecidos en la presente Ordenanza” : 

Que, el Consejo Cantonal de Loja, en sesión ordinaria del día veinte y seis de febrero clausurada el 
cinco de marzo de dos mil diez, entre otras cósas, resolvió autorizar a la administración para que 
proceda a hacer Lina revisión sobré las causales de inadmisión previstas en la ordenanza y luego 
establecer cuantos cupos en realidad han de quedar para tomar la determinación que sea conveniente. 

  

Que, durante el proceso de legalización del servicio de taxi ejecutivo, algunos aspirantes han 

incumplido los requisitos establecidos en la Ordenanza que Planifica, Regula y Controla el Transporte S 
de Taxi con Servicio Ejecutivo en el cantón Loja, para la otorgación del Permiso de Operación, Jo SO y0 MANE 

    

    

ha dado lugar a que los cupos se reviertan al ]. Municipio de Loja, a través de resoluciones CSAaigi, Ps 
de la Unidad Municipal de Tránsito. . an AS     

   

  

   

    

Que, con fecha. veintisiete de juriio. de dos mil once, a través de resolución de Alg 
Unidad Municipal de Tránsito, la revisión de documentos que los aspirant 

Controla el Transporte de Taxi con Servicio Ejecutivo en el cantón Loja; y, asigngK : 

revierten al Municipio de Loja a los nuevos aspirantes que cumplan los requisitos pe EN



Fomentemos las artes, la industria, 

tl saber tenga aquí su morada 
y la frente en sudor empapada 
sólo sepa inclinarse ante Dios.. 

ÓFrimao a Leja 

  

MUNICIPIO DE LOJA 

ALCALDIA 
de los cupos para el servicio de taxi ejecutivo, conforme a la Ordenanza que Planifica, Regula y 
Controla el Transporte de Taxi con Servicio Ejecutivo en el cantón Loja y al Instructivo para la 
concesión del permiso de operación para la prestación del servicio de taxi ejecutivo en el cantón Loja, 

para lo cual la Unidad Municipal emitirá el Informe de revisión respectivo, considerando el orden 
cronológico de presentación de documentos. . 

Que con fecha 26 de julio de 2011, a través de oficio Nro. 0355 UMTTTSV- 2011, la Unidad Municipal 
de Tránsito informa que luego de la revisión de la documentación de los aspirantes al servicio de taxi 
ejecutivo el señor Santiago Fernando Yaguache Lima cumple con los requisitos establecidos en la 
Ordenanza que Planifica, Regula y Controla el Transporte de Taxi con Servicio Ejecutivo en el cantón 
Loja. 

e . , , 

RESUELVE; + 70000 

1. Asignar el cupo revertido a la Municipalidad el 09 dei marzo ode dos mil once a través de resolución 

Nro. 005-UMTTTSV-2011,, del señor Juis Emilig Guamo Pacheco al: señor r Santiago Fernando 
Yaguache.Lima.' 

A! qe : 

= 2. Autorizar a la Unidad Municipal de Tránsito, el otoigamiiento del Permiso de Operación para 
iahorar en la modalidad de taxi ejecútivo, al señor Santiago Fernarido Yaguache Lima, debiendo 
para el efecto' asociarse en' la forma prevista. en lá Ordenanza queplanifica, regula y controla el 
servicio de taxi ejecutivo en el cantón Loja. . 

  

Es dado y firmado en el Despacho de la Alcaldía de Loja, a los treinta y un días del mes de agosto de 
dos mil once.- HAGASE SABER y, CÚMPLASE— AR     
  

MENrAL Qu lA UNIDAD MU 
SECRETARIA DE RTE TERRESTRE, 

DE DE NO SEGURIDAD UM 

TRANS 

cremas PU DIO aa 
, te 

ERTIFICO: Que es Y MA sano 

docmeni,, ' ES nal “piFiRmA 
copla 

   



o . , : Fomentemos las artes, la industria, 
: : .el saber tenga aquí su morada 

y la frente en sudor empapada 
sólo sepa Inclinarse ante Dios. 

>. 7 o  Pimmaa Lo 

  

"MUNICIPIO DELOJA .* + de 
, ” A . 

- ALCALDIA 0 o 
o *. ”. ¿ ELGOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE LOJA Dos 

* Ing. Jorge Bailón Abad, > o 
MT TO ALCALDE; . + . 

í 

  

Que, el literal £) del artículo - 55 del código, ¡Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, el (COOTAD), establece” que;” Los, gobiernos -autónonios descentralizados 

municipales tendrán las siguientes. dio] exclusivas sin , perjuicio de otras que determine lá ley 
/tet estré: “dentro de su circunscripción 

      
       

    

   

   

  

ade eansporté Í En tránsito y seguridad 
dránlas Stribuciones dé conformidad q la Ley 
aritrólar el tránsitó y y el “transporte, dentro de , 

cional e desde la Agencia Nacional 

Municipales, en £ nio 
- — vial, en sus respectivas Ciré 

o ya las do 'Gueta 

  

    

  

     

    

   

     

  

  
Que, el Artículo 16: 16 qe , “otdengnabl j aga A úla y | don ola el angport de Taxi con Servicio 
Ejecutivo en el cantóriLoja en una: de susp; ES. MGnAE 

- Municipio del cantó; A Loja, quien lo: ignarála otré A disóna; ' 50 o. á accionist 
- delos requisitos estáble os én la presente Or Ordenanza EA 

5) z - da - . pe 

iria, del día: vejnté y, eis é febrero clausurada, el 

cinco de ¡ marzo dedos eS as y -otras -COSas, resolyi 1, dutoritar: a la administración para que 
proceda a hacer una revisión “sóbre las caysales. de inál misión previstas en la ordeñanza y luego 
establecer cuantos cupos enTéálidad han de quedar para tómar la determináción que sea conveniente. 

    

  

  

    

     

  

% ne 

Que, con fecha nueve de abril de dos mil diez, el Consejo. Cahtonial Fesuelve: autorizar al señor Alcalde 03 
que se coptinúe cón los. trámites ¡correspondientes hasta la stscripción del Permiso de Operación. po 

Que, con fecha dieciséis de julio de dos mil diez, el Consejo Cantonal resuelve: autorizar al señor Alcalde 
para que apartir de esa fechá y en adelante, resuelva administrativamente y continúe cow el proceso . 
de verificación y asignación de los éupos al servicio de taxi ejecutivo de la ciudad de Loja. 

Que, durante ell _ proceso de. Tégalización del servicio. de taxi ejecutiyo, algunos Y spiraftes hán 
incumplido los requisitos, establecidos en.la Ordenanza que Planifica, Regula y Controla el Transporte 
de Taxi con Servicio Ejecutivo en el cantón Loja,: para la btorgación del Permiso de Operación, - :16 ) que 
ha dado lugar a que.los' cupos se reviertan. al l, Municipio de Loja, a través de resoluciones: SR 

    

   

   
   

   

    

de la Unidad Municipal de Tránsito. a , a : 
=— , 4 

Que, cori fecha veintisiete de junio de dos mil once, através de resolución: de Alcaldf se 4 Í 

i Unidad Municipal. de Tránsito, la revisión de documentos qué los! aspirar 
ejecutivo. .presenten, cumpliendo los requisitos establecidos en,la Ordénanza 
Controla el Transporte de Taxi con Servicio Ejecutivó en-el cántón Loja; y, asi rld S 

———___ revierten al Municipio de Loja a los; nuevos aspirantes que cumplan. los requisitos pata 
ES a      



o . . . Fomentemos las artes, la Industriz. 
ed : " : " el sabar tenga aquí su morada 

an y la frente en sudor empapada 
sólo sepa inclinarse arte Dios, 

o o i . Púmno a Laja 

  

¡MUNICIPIO DE LOJA Mo, 

.ALCALDIA - A ol 
de los cupos para el servicio de taxi ejecutivo, conforme'a la "Ordenanza que Planifica, Regula y 

7 Controla el Transporte de Taxi con Servicio Ejetutivo eñ el cantón Loja y al Instructivo para da 
! - concesión del permiso-de operación para la prestación del servicio de taxi ejecutivo en el cantón Loja, 

. para lo cual. la Unidad Municipal emitirá el informe-de revisión respectivo, considerando el orden 
cronológico de presentación de documentos. . y . 

- 

*. Que con fecha 27. de julio de 2011, astravés de oficio Nro. 0355 UMTITSV- 2011, la Unidad Municipal 
de Tránsito informa que Juego de la revisión de la'gocumentación de los aspirantes al servicio de taxi 
ejecutivo el señor-José Ricardo Salinas. Mendiétá. -Euimple con los requisitos establecidos en la 
Ordenanza que Planifil ica, Regula y Controla el | Transporte de Taxi con Servicio Ejecutivo en el cantón 
Loja. * cp 1 

a 

   
    

  1. Asignar el' cupojrevirtl 03 
+ Nro. 007.UMTATSY:2011 

Mendieta, 252%, 1    

      

   

  

-£rm 
e dad endión, debiendo pará el 

regula Y centrela el servicio de   

     

    

  

Es dado y fi calida Deshácn ho de 1! cad A yaa 
dos mil Once.” HAGAS SABER y CÚMPLASE=. nn - 

4 E] . e ES : - 
to , - 

ii .* 
4 - 

  

2
”
 

    CERTÓRTEA.   



Fomantemos ¡as artos, 19 Índusia 

ei saber tenga aquí su morada 
y la fro”:te en sudor empapada 
só:c sapa inclinarse ante Dlcs. 

el Ta Cnana a eto 

  

MUNICIPIO DE LOJA 
ALCAJL DIA o > 

EL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE LOJA 

. Ing.Jorge Báilón Abad, 
. o ALCALDE; , 

CONSIDERANDO: o A 
Ñ 

“Que; el liter al f), del artículo 55 del: “Cédigo Oránicy" de Drganización' Territorial, Autonomía y 
Descentralización, - el (COOTAP), establece -qlie: “Los; góbiernos autónomos descentfalizados 

municipales tendrán. las siguientes competencias exclúsivas sin perjuicio de otras que determine la ley 

(..); D PlaniEcar, regular y controlar el gránsito- y el eansporté: NES dentro de su circunscriptión 
cantonal”. 2. . go 

  

    

  

Que, la Ley Orgánica dad o Uégánica de Tar Sete Terréstre; Trárs ito y Seguridad Via, 
enel Ar 30.4 indican Os Gb as -Autónomos: Desterirallzagos; Regionales, Metropolitanos y 

. Muni cipale es, en el ambito e e competencias en materia: idéftránsportetétrestre” tránsito y seguridad 

«vial ensus respectivasicitcyn Pcia E e conformidad z la 1. e 
y alas ordenanzas quie E A ¡dans regular: de 
su jurisdicción, observafida as d es. de'car. : 

. de Ra gulación y Contrialdel A “Lé 
las regulaciones spicáles que enn rata de Cos 

AN 

  

   

     
   

  

      

  

   

     

a 

Que, e, Artículo 16 deló od eN a 
Ejecutivo en el cartón Loja en una 3. 
“unicipi 2 de; cantón iLoja:guien ! 1 a qe 
deios requisitos establécigos en la presente Ordenabza* E 

Nor A - ? 

Que, el Consejo Cantof] pe Loja, en sesión ordinaria del día velnte y sels “de febresa clausurada cl 
cincu de marzo de dosmil lez, entresotfas Cosas, resolvió. autoÁzar adaadmitisiración para que 
proceda a hacer una revisión 'sobré las causales de: ¡nadmisióñ previstás en la ordenanza y ¿ueg 
establecer cuartos cupos eh realidad han de quedar | para tomar, la determinación que sea convenien eS 

Sñtíóla el radgcoció de Taxi con Servicio 
n tados los casos los, cupos revertirán all. 

ñas socio: “o accionistánprevio al curmplimiento 

  

Que, con fecha nueve de abri! de dos a diéz, el Consejo Cantonal resuolve: autoriza: al señor Alcaide 

Qe s se continúe con los trámites correspondientes, hasta la suscripción del Permiso de Oneración 

        

   

  

       

dEl ha di ¡ec! séis de julio de dos mil diez, el Consejo Cantonal restelve: auturizar a. señor Alcalde 

ya queg rtir de esa fecha y en adelante, resuelva administrativamente y continúe cor. el proceso 
verifigplón y asignación de jos cupos al servicio de taxi ejecutivo de, la ciudad de Loja. .. - 

Ate e, proceso de legalización del servicio de taxi ejecutivo, . algunos aspirantes han, 
míplido los fequisitos estay lecidos en la Ordenanza | que Planifica, Regula y Controla e! Transporte 

de Taxi con Servicio Ejecutivo en el cantón Loja, parala otorgación del Permiso, de Operación, lo que 
ha dado lugar a que los cupos se reviertan a: ” Municipio de L oja, a través de resoluciones especiales * 
dela Unidad Municipal de Tránsito. 

i 1 : 

. Que, cor fecha velptisiete de junic de dos mil once, a través de resojución de Alcaldín, se aut rica a la 
Unidad Municip sal de Tránsito, la revisión de documentos que los aspirantes al serviria d: taxi 
ejecutivo presenten, cumpliendo los requisitos establecidos en la Ordenanza que Planifica. Regula y 
Controla e: Transporte Ue Tax! con Servicio Ejecutivo en el cartón Lo: a; y asigna” los cuncs que se2 

revierter al Municipt o de Loja a los nuevos aspirantes que cump.an los requisitos para la asi gnación 

  

 



Forr:entermos las artes, la Industria, 
el saber tenga aquí su morada 
y la frente er. sudor empapada 
sólo seña Inclinarse ante Dios. 

- ¿ 
Frmno a En    CIPIO DELOJA "+=. . 

ALCALDIA . 
ce los cupos para el servicio de taxi ejecutivo, “conforme a la Ordenanza que Planifica, Regula y 
Centrola el Transporte de Taxi con Servicio” Ejecutivo en el cantón Loja” y al Instructivo para la 
concesión del permiso de operación para la prestación del servicio de taxi éjecutivo en el cantón Loja, 

- .para lo cual la Unidad, Municipal “emitirá el Informe de revisión respectiva, | considerando el orden 
cronológico de presentación de documentos, - - s ! 

Que ton fec cha 26 de julio de 2011, a través de 'oficio Nro. -0355 UMTTTSV- 2011, la Unidad Municipal' 
de Tránsito informa queluégo de la revisión dela dotúmentación de los aspirantes al servicio de taxi 
ejecutivo el señor José Gabriél Frias Condoy 'cumplé tón ¡dos | requisitos establecidos en la Ordenanza ' - 
que Planifica, Regula y Controla el mransponed de' Taxi cor Servicio Ejecutivo en An cantón Loja. 

ss? . . r 

A A > a 

  

   

     

  

    

  

>, e 

o a 2 savia s : 
, ELISTAS o 

1. Asignar el cupo eye 244 Múnitipalidad el.1-de mata; os: iilebnice a fravés de resolución 
"Nro. 008-UMTTTSI as duel eñof. Angel-Pórfirio:€ Yalzuarta: a Señor” josé Gabriel Frias 

. Condoy.. z : A Pa NE 

7 2. Autorizaria la: ia 

“ laborar en lasmpdalidad “dé t 

Jar taxi ejecutivo en eLcanión La. Ls 

    

     

MESS y : di. 0% 0 SEN 2, 

3. a Y. ME Eg: e 
a Es dado y er el e do las A oda treinta y 4 ndtás eltnes de agosto de 

dos «mil o once. HA PASE SARER y QUMPLASE == St E : 
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   1, MUNICIPIO DEL CANTÓN LOJA 

UNIDAD MUNICIPAL DE TRANSPORTE TERRESTRE TRÁNSITO 

Y SEGURIDAD VIAL 
r 

1 
e 

si 
RESOLUCION Nro. 001-AIF-UMTTTSV-2012 

UNIDAD MUNICIPAL DE TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD 
VIAL 

AUTORIZACION DE “ALCANCE AL INFORME DE FACTIBILIDAD” 

CONSIDERANDO: 

Que, La Unidad Municipal de Tránsito y Transporte Terrestre, de conformidad al Art. 264 de la 
Constitución, Art. 9 de la Ley de Descentralización del Estado y al Convenio de Transferencia de 
Funciones entre el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres y el Concejo Municipal 
de Loja, dado en la ciudad de Quito a los once días del mes de mayo de mil novecientos noventa 
y nueve, está facultada para emitir Resoluciones sobre Alcances al Permiso de Operación e 
Informes de Factibilidad. 

Cr Que, los Directivos de la "COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TAXI CON SERVICIO EJECUTIVO 
: LOJA NORTE S.A.”, domiciliada en el cantón Loja, provincia de Loja, mediante trámite Nro. 

D21143, del 12 de enero de 2012 sdlicitan se les extienda un Alcance al informe de Factibilidad, lo 
que les permitirá continuar con el trámite de aumento de capital en la Super Intendencia de 
Compañías de Loja, anexando documentos notariados personales, así como asignación 
individual, mismo que fue conocido y sumillado con Visto Bueno del Señor Alcalde. 

Por lo que la Unidad Municipal de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial de conformidad 
a lo dispuesto en el artículo 264 numeral 6 de fa Constitución de la República del Ecuador, y el art, 
30.4 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, Art. 55 literal f de el 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descent: alización 

RESUELVE: 

   

idir informe favorable para el aumento de capital en los siguientes términos: 

a) Que de acuerdo a la reserva de nombre en la Super Intendencia de Compañias, la 
Municipalidad procede a dar el Informe de factibilidad Nro. 009-IF-UMTTTSV-L-2010, a la 
“COMPAÑÍA TAXI EJECUTIVO LOJA NORTE LOJANORTH S.A”., con fecha 06 de 
mayo del 2010. 

3 b) El Objeto social para la constitución de la Compañía LOJA NORTE LOJANORTH S. A, 
es el establecido en los Arts. S, 10 y 12 del Reglamento de Transporte Comercial de 
Pasajeros en Taxi con servicio Convencional y Servicio Ejecutivo. En el presente 

S caso el objeto social es exclusivamente el Servicio Ejecutivos    
   

   

2. Donceder el Alcance al Informa de Factibilidad, luego de constatar SAD >ry número de 
códula de los peticionarios que cescan ingresar en la Compañia L A N ¿Ba COMSii Y 

coinciden con el Estada de aprobados para opt. Y por el servicio de LING ape VADO $ la ciudad do 
Fgeifvid:.1. 

3.Comunicar a la "COMPAÑÍA TAXI EJECUTIVO LOJA NORTE LOJANORTH S.A. lo estipulado 
an los numerales anteriores 1. y 2. . 

Loja, además se adjunta copias catíficadas de Las resoluciones de Asi



    

l. MUNICIPIO DEL CANTÓN LOJA 

UNIDAD MUNICIPAL DE TRANSPORTE TERRESTRE TRÁNSITO 

Y SEGURIDAD VIAL 

     

4. Comunicar esta resolución a los peticionarios, Super Intendencia de Compañías de Loja, Para 
su cumplimiento y emisión de la resolución de aumento de capital, y a la Agencia Nacional de 
Regulación y Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, para su registro, 

5. El Alcance al Informe de Factibilidad de la compañía "LOJfA MORTE LOJAMORTH S.A.” 
beneficia a los siguientes accionistas: 

  

  

  

  

  

  

    

No NOMBRE => cua // Y L 
1 JONTAMEDA MONTOYA TUESMAN RODRIGO 1102920474 Y, y 
2 [INIGUEZ ASTUDILLO ROBERTO PLUTARCO 1101212076 
3 ¡SANCHEZ TORRES FRANKLIN RAMIRO ” i0m3s728 “Y Y Y 
4 [YAGUACHE LIMA SANTIAGO FERNANDO mosseoia4 PY 
s — [SALINAS MENDIETA JOSE RICARDO 1103503718 ? 
6 ÉRIAS CONDOY JOSÉ GABRIEL 3702073370 HE       

. Dadá en la alos de Loja, en la Unidad Municipal de Transporte Terres rá sito y Seguridad    
     

   

= Vial, ados 20 pa | mes de enero de 2012. ) 

Ing: An baca! ñán 
« JEFE D eS MUNICIPAL 

"—---UNIDAD MUNICIPAL DE TRANSPORTE TERRESTRE, DE TRANSPORYÉ TERRESTRE, 
TRÁNS TAL TRÁNSITO=Y SEGURIDAD VIAL    

VISTO BUENO: 

ll 
Ing. Jorge Bailón Abad 
ALCALDE DE LOJA .. -.. 

" PRESIDENTE DE LA UNIDAD MUNICIPAL 
DE TRANSPORTE TERRESTRE, 

TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

   

ta ¡FARLA DE LA UNIDAD MUMUIFAL 
ve ma Y TRANSPORTE > 

fecha LS en E ED/ Eo 
CERURCOA 

es die Me 
   
   

=i% TenaiTE 

SR 0-2 2012.     



e 
CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL DE LA TOMPAÑÍA LOJA NORTE LOJANORTH S. A. | 
  

  

  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

    

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  

Nro. Apellidos y Nombres Número de Acciones] Capital Sustrito [Capital PagadolValor NominalCapital Total 
1_ fJullo Cásar Aguirre Quezada 30 30.00 30.00 30.09 
2_ [Rodrigo Enrique Barba Lina 30 30.00 30.00 30.00 
3 [Francisco Javier Benítez Quezada 30 30.00 30.00 30.00 
4 | Juan Maledo Betancourt Salazar 30 30.00 30.00 30.00 
5 |Luis Ángel Cabrera González 30 30.00 30.00 30.00 
6 |Patrido Eduardo Chávez Benítez 30 30.090 30.00 30.00 
7 JEdwin Rommal Espinosa Murillo 30 30.00 30.00 30.00 
8_|Carlos Augusto Felló Jaramillo 30 30,00 30.00 30.00 | 
9 [Diego Férnando González Jaramillo 30 30.00 30.00 30,00 

Ángel Reinaldo González Sánchez 30 30.00 30.00 30.00 
Gonzalo Efraín Granda Morecho 30 30.00 30.00 30.00 
Darvin Gonzalo Guambaña Pullaguar! 30 30.00 30.00 30.009 _ | 
José Miguel Ángel Morocho Marizaca 30 30.00 30.00 30.00 | 
Ángel Rigoberto Morocho Moragho 30 30.00 30.00 30.00 
Franidin Rodrigo Morocno Sozoranga 30 30.00 30.00 30.00 
Segundo Manuel Nero Veirtimilla 30 30.00 30.00 30.00 
José Humberto Pacha Granda - 30 30.00 30.00 30,00 

Manuel Ántonio Pineda Cabrera 30 30.00 30.00 30.00 
Ángel Léodán Puga Malla 30 30,00 30.00 30.001 
“vicente Áribal Pullaguar! Sánchez 30 30.00 30.00 30,00 
Benjamín Lenin Quezada Valverde 30 30,00 30.00 30.00 |: 
Pable Benjamín Quezada Valverde 30 30,00 30.00 30.00 
Eduardo Quitulzaca Quizhpa 30 30.00 30.00 30.00 
Carlos María Torras Criollo 30 30.00 30.00 30.00 | 
Rober Siovanny Torres Vásquez _ 30 30.00 30.00 30.00 
Segundo Moisés Ramos Jiménez 30 30.00 30.00 39.00 
Jerge Lauro Valenga Ramón 3U 30.00 30.00 34.00 

"JTuesman Ramiro Ontaneda Montoya - 30.00 30.00 30.00 30.00 

Roberto Plutarco Iñiguez Astudillo - 30.00 30.00 30.00 30.00 
Erankdin Ramiro Sánchez Torres > 30.00 30,00 30.00 30.00 

JSanilago Ferrando Yaguachi Lima - 3c.00 30.00 30.00 30.00 
Y [ess Ricardo Salinas Mendieta = 36.00 20.00 30.00 30.06 

Josá Gabriel Frias Condoy = 30.00 30,00 30.00 30.00 

TOTALES 10 180.90 990.00 - 980.00 990.00       

 



  

DOY FE: 

    

   

De haber dado cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo de la - 
Resolución N” SC.DIC.L.2012.079 de fecha 15 de marzo de 2012, de la señora . 

Intendente de Compañías de Loja, mediante la cual se aprueba: “el aumento de . ” 

capital y JC Teforma de estatutos de la compañía: COMPAÑÍA DE TAXI - 
EJE O LOJA NORTE LOJANORTH S.A.”. 

  

DOY FE: Que la señora Intendente de Compañías de Loja, mediante Resolución Nro. 

SCDICL.2012-079 de fecha 15 de Marzo del 2012, APROBO el Aumento de Capital 

y la Reforma de Estatutos de la COMPAÑÍA DE TAXI EJECUTIVO LOJA NORTE 

LOJANORTH S.A., particular que he marginado en su Matriz. 
/ 

pate Her 

NOPARIA SÉPTIMATDEL CANTONLOJA  3/ BE : 
Dr. Eduardo E. Beltrán Beltrán. E Ep 

NOTARIO j End 

pr”
. 

  

RUC: 1100002005400 
Telf. 2560283 » : "rr PS



¡Registro Mercantil Loja 

GISTRADURIA MERCANTIL DEL, CANTON LOJA 

Con esta fecha y dando cumplimiento a lo diaptresto por la Dra. Cristina Guerrero Aguirre, 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA, en el artículo Tercero de la Resolución 

Aprobatoria No. SC.DIC.L.2012.079, procedo a insaribir la Escritura Pública de Aumento 

de capital y reforma de estatutos de la Compañía COMPAÑÍA DE TAXI EJECUTIVO 

LOJA NORTE LOJANORTH S.A., celebrada ante el Notario Cuarto del Cantón Loja, de 

fecha 15 de febrero del 2012,qtre antecede en el REGISTRO DE COMPAÑIAS DEL AÑO 

2012, bajo la partida No. 246, y anotada en el repertorio con el No. 620, juntamente con la 
me. 

Resolución aprgbatoria qe fecha 15 de marzo del 2012 .- Se marginó. 
  nm 

    

   

NBC: La 
a JA otdrobo Muña: Ed 1 

", ES 

Merca da O 

Calle Bolívar entre José A. Eguiguren y 10 de Agosto 3er. Piso 
Loja - Ecuador



INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 

DATOS DE LA EMPRESA 

  

29/02/2012 

Señor: —QUITUIZACA QUIZHPE EDUARDO 

Representante Legal de la Empresa: COMPAÑIA DE TAXI EJECUTIVO LOJA NORTE LOJANORTH S. A. 

RUC: 1191736679001 

Dirección AV. INTERBARRIAL SN 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE EL EMPLEADOR COMPAÑIA DE TAXI 
EJECUTIVO LOJA NORTE LOJANORTH S. A. MANTIENE CON EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
SEGURIDAD SOCIAL. 

PLAMELAS DE $ PLANILLAS DE E ANULLAS 
NUMERO PERIODOS SUCUNAAL. ENTADO FONDOS DE APORTES Y 

ENPLEAROS PESERVA AJUSTES PRESTAMOS PATRONAL. ADTIDADOS 

  

          
  

0001 LOJANORTHS. A. 1103409817 QUITUIZACA QUIZHPE EDUARDO LOJA 

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social aclara, que en el supuesto que existiesen 
obligaciones pendientes no detectadas a esta fecha, no implica condonación o renuncia, 
en cuyo caso el Instituto se reserva el ejercicio de las acciones legales a que hubiere 
lugar. 

El presente certificado tiene validez hasta el 2012-02-29 

Por tanto la empresa NO reglstra mora patronal con el lESS 

ma 

AA 
CT z 

UN 
——..... Flrma-del Funcionario ” 1133 R r 

1102043096 Firma del Director Provincial 

  

APOLO PINZA ESPERANZA JANETH 

Página 1 de 1 

 



  

No. SC.UJ.L. 2012.051 
  

Denominación: COMPAÑIA DE TAXI EJECUTIVO LOJA NORTE LOJANORTH S. A. 

  

  

                    
  

  

Constitución Reforma de X | Sucursal Cambio Reactivación 
Estatutos Domicilio; * 

Domiciliación Aumento Capital |X |Prórroga Cambio Fusión 
Denominación 

Liquidación Transformación Poder Conversión: 

Notaría: CUARTA DEL CANTON LOJA. | Fecha: 15 de febrero del 2012. 

Fecha de Notaría: SÉPTIMO DEL CANTÓN LOJA. 
Constitución: 17 de mayo del 2010 
  

Domicilio: CANTON LOJA, PROVINCIA — [Plazo 50 AÑOS Capital: US $ 810,00 
DE LOJA.       

Representante: Julio Aguirre Quezada. Abogada: René Ortega. 

  
    Aprobación X | Aprobación con: : Negativa 

      
  

No. y Fecha de resolución: No. SC.DIC.L.2012.     

Loja, 15 de marzo del 2012. 

Dra. Cristina Guerrero Aguirre. 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA. 
En su Despacho.- 

De mi consideración: 

Por el presente la Unidad Jurídica de Compañías, emite informe favorable para 
la aprobación del aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía; 
COMPAÑIA DE TAXI EJECUTIVO LOJA NORTE LOJANORTH S. A, 
Constante de la escritura pública otorgada el 15 de febrero del 2012, ante el 
Notario Cuarto del Cantón Loja. 

Atentamente, 

== 

Dr. Ceonardo González C 
ESPECIALISTA JURIDICO 

LG. 
EXP 60969.


